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CAPÍTULO VIII 

U ll'AOIÓ!f LJ.TI1'1f. T LA COlO'BDl!IB.tCIÓII' ITÍ 

El pueblo de Roma. es una. pa.rte del nombre 1 
(_,. Latinum), uno de los grupos armados 
urbomoe, en los que se fraccion6, como toda otra n 
heleno-itálica, la naci6n viviente do los Latinos, 
pos comunidad de lengua y costumbres, y en los 
remotos tiempos en alto grado indivisible. La in 
dad y la eternidad que corresponden, desde el punto 
vista político, á, esta congregaci6n de nacionales 
mucho más lejos de la eufemística perpetuidad del 
trato 6 pacto político y tienen por base la indestrncti 
dad de la relaci611. entre la naci6n y sus miem broé 
ponentes. Ciertamente, no desconoci6 Roma esta si 
ci6n de cosas en las arrogantes leyendas acerca 
origen. Por eso es por lo que la comunidad romana 
te por sí misma, es aut6ctona, creada por el hijo --Dios sin padre terrenal, por hombres sin patria y 
res robadas, sin pacto con ninguna otra comuni 
guerra con todas las vecinas, sobre la naci6n la · 
cual se presenta. también aquí como una unidad 

99 

qii, llega li. consegoir la hegemonía mediante rns victo
riu militues. Pero no erraremos si en esta sittJ8Ci6n 
igDonda. Y guerrera de la. na.cionalidad latina, que in
cluye dentro de si á Roma, vemos un modelo de aquel 
•do de cosas que los victoriosos romanos establecieron 
después de la disoloci6n de la confederación latina.. á 
principios del siglo V de la. ciudad, y por consiguieute, 
no incurriremos en error considerando que Roma fue ea 
1111 orígenes una ciudad de la confederaci6n latina. 

La.s primitivas organizaciones del nombre latino des-
1,parecieron, y no nos es posible decir cnál fuese la in
dependeneia que correspondiera á, cada una de las comu
nidades que lo componían, cnál la competencia de la. 
~fede'1'.ci6n y cuáles los derechos especiales de la poten
CIII aopenor. De la tradici6n puede deducirse que hubo 
IIJla co'."onidad directora de la confederaci6n, y que ésta 
il0mun1dad no fue en un principio Roma sino Alba· pero 
difícihn ' ' ente fue esta preeminencia otra cosa que una 
•n .. dh , penonda onorifica, consistente en que las fiestas de 
la confederación se celebraran anualmente eu el monte 
~bano. Parece que la confederación, como tal, tuvo la, 
1111800 • "6 a orgamzac1 n y la misma competencia que cad& 
1111& de las comunidades que la componían por tanto 
1lll • ' ' • a mag,.St,atura permanente y una Asamblea análoga 
alosC · · l . omicios; a declaraci6n de la guerra y ]a celebra.-
m6n _de la paz correspondía tanto á cada una de las co

~~d~des como á. la confederación de ellas. La admi-
Dl8•n,ci6n · d - Y maneJo e las relaciones pacíficas entre las 
ilOmunida.des confederadas, relaciones que no pueden 
haber faltado del todo, auu cuando difícilmente dejaría 

de ha~r entre,. ellas guerra, y la admisi6n de nuevas 
;mumdades en la confederaci6n son cosas que s6lo á 
::::::.

8 de ésta pudieron hallarse conliadas.-La presi-
en las fiestas federales parece que hubo de corres-
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ponder desde los más antiguos tiempos á la comuni 
romana, según se desprende de la circunstancia de 
la ciudad vecina Alba fué destruída por ella, y su cam 
con el monte sagrado, se convirtió en romano. La · 
lnción de la confederación latina tuvo logar el año -i 
(338 antes de J. C.), y según to~as las probabilid~. 
ocurrió desapareciendo los magistrados y los Com1 
federales pero trasladándose, sus atribuciones á los 
gistrados y Comicios de la comunidadro~ana; de su_ 
que en realidad la confederación de las ciudades lati 
no desapareció; lo que hubo fue un cambio de órgan 

del propio modo que siguieron celebrándose la~ _fie 
de la confederación sobre el monte Albano, part1c1pa.n 

en ellas todas las comunidades confeneradas. Bajo 
nueva forma, que asoció de hecho y de derecho los 
dios de fuerza de la nación con la exclusividad del 
tado único, y cuyo resultado podemos decir que fue 
dominación de Roma primero sobre Italia y luego 
toda la extensión del antiguo mondo, que lo mismo 
de ser llamado romano que latino, es bajo la que se 
presenta la confederación latina á la clara luz de la 

toria. 
Se consideraba como comunidad de derecho la • 

todo Estado independiente que pudiera celebrar ali 
con Roma y que por lo mismo fuese reconocido como, 

igual nacionalidad que ésta; la confederación de 
las comunidades latinas entre sí, confederación que 
sin duda la originaria y la que sirvió de fundamento 

posterior, hubo de desaparecer. Pertenecían, por 
al nuevo Latium, por ou lado, las comunidades com 

didas dentro de los antiguos límites det nombre 
(prisci Latini); por otro, las ciudades fundadas fue 
estos límites, como comunidades independientes de 
cionalidad latina, primeramente en virtud de una 
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lución federal y más tarde por la voluntad de Roma (co

loMae Latino.e), y por otro, las ciudades confederadas que 
en su origen eran de estirpe extraña, pero á las que Roma 
habla reconocido como l1ttinizadas. La invariabilidad de 

estas relaciones jurídicas fundadas sobre la igualdad 
nacional continuó con toda su fuerza, por cuanto el 
vínculo de la confederación latina no pudo cambiarse en 
otra más débil forma de aaión; pero pudo muy bien des
aparecer al ser negada la independencia política de las 

oomunidades, como aconteció indiscutiblemente cuando, 
por efecto de la guerra entre los miembros coc.federa..
dos, las comunidades itálicas pertenecientes á la confe
deración llegaron por esta. vía á tener todas el derecho 
de los ciudadanos romanos. Aun cuando los derechos de 
ciudadanía de las particulares comunidades latinas se 
comprendían todos como derecho latino, la verdad es 
que este derecho no existia legalmente; cuando la lati
nidad aparece por vez primera, como entidad separada 
del derecho particular de cada una de las ciudades, es 

en la disgregación y confusión jurídica que produjo el 
Imperio. 

La especial situación jurídica de las comunidades 
latinas se hallaba,constituída, de una parte, por la dis
minución y la privación de ciertos derechos que por si 
mismos pertenecían á la soberanía de las comunidades, 
Y de otra, por haber hecho extensivo á los ciudadanos 
de las ciudades latinas ciertas atribuciones que por su 
Índole pertenecían únicamente á los ciudadanos romanos. 

La antigua confederación tuvo competencia para li
mitar los derechos de soberanía de las ciudades latinas, 
Y esa competencia pasó luego á Roma, sin duda alguna; 
pero es probable que al pasar aumentaran las atribucio
nes de Roma en este respecto. La limitación de que se 
trata tuvo una manifestación doble: en la pérdida de la. 
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independencia con relación á otros Estados, y en la 
gialaci6n civil. 

La plena soberanía se manifiesta ante todo por el de
recho de hacer la guerra y por el de celebrar trata.dei 
IJOn otras comunidades; ahora bien, la ciudad latina ni 
podía hacer por sí la guerra, ni, si se exceptúa la a.liana 
con :H.oma, entrar en tratos con o~ros Estado.a, ni Bi, 
quiera con otra comunidad latina; por el contrario, la 
guerra, la paz y los tratados políticos se verificaban por 
la comunidad romana y en la forma que ésta det"0rmioa
.1e.-Una consecuencia de esto fue el quedar las ciudade, 
latinas obligadas á prestar auxilio á Roma en la gue 
a~io que dependía de que se presentara un caso de 
guerra 6 hubiese peligro de que ésta tuviera lugar; pe 
las autoridades romanas eran las que tenían que decidir: 
ai tal condición se cumplía ó no, si tal caso de guerra 
peligro de guerra existía ó no existía, y el llamamie11 
del co)ltingente de auxilio se realizaba prácticamente I& 
mismo que el llamamiento de las milicias de ciudada 
hasta donde nuestras noticias llegan, lo mismo el 
que el otro se hacian todos los años, y el servicio di 
campaña, aunque fuese sólo nominalmente, se verifica
ba, lo mismo por los ciudadanos que por los latin 
permanentemente. Cuanto á la extensión del servicio, 
parece que no existían limitaciones jurídicas: el Es 
tenía facultades para exigir el servicio de las ar 
tanto de sus ciudadanos como de los individuos de 
oonfederaci6n, en toda la extensión que tal servicio 
re posible; la única restricción que había era la modera
ción y pru~encia políticas. El contingente seguía sien 
la tropa de una comunidad independiente; el jefe d 
ejército romano era quien nombraba los oficiales q 
habían de dirigir ese contingente; á la comunidad le 
rrespondía la elecci6n de .los individuos que habían 
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prestar el servieio y .el nombramiento de les jefes del 
eootingente, y ella era también la qoo tenía qne pl\ga.r 
el sueldo t. las tropas. Ciertamente, la r-ealizaci6n y per
leecionamiento prácticos de esta organizooión no er&n 
posibles sin nna cierta vigilancia por pa~te de los pnes
ros directores, y probablemente, ya en la época de J.& 
confederación, hubo de ser establecido también m, re

gistro que sirviera para los fines del servicio militlll', 
pnes el procedimiento emplea.do en el censo de las ciu
dades la.tinas se corresponde exactamente con el de la 
más antigua forma romana antes de que la censura fue
ra separada de la magistratura suprema el año srn 
("35.a, de J. C.), como también la periodicidad de nno y 
otro son esencialmente análogas. Es muy posible que 
sobre la formación y resultados de este registro ejercie
ran asimismo los romanos alguna inspecci6n, en virtud 
de la hegemonía. y posición preeminente que les corres
pondía; pero no tenemos pruebas determinadas pan, 
a.&rmarlo. 

En general, la legislaci6n romana no se ex•tendi6 á 
laa comunidades latinas; no faltan pruebas de que las re
soluciones del pueblo romano no eran aplicables á los 
latinos. Roma priv6 á los esponsales de la acción que ori
ginariamente producían; en el Latium siguió subsistiea
doesta acción hasta qne los latinos de Italia se convir
tieron en romanos. Sobre todo, las comunidades latinas 
no podían ser disueltas unilateralmente, por s6lo un 
acuerdo del pueblo romano, mientras las mismas no p.er
dieran sos derechos por romper el pacto federal. Sin em
bargo, acaso ya en la época de la confederaci6n latina 

d , 
Y , e seguro en la de la hegemonía de Roma, la autono-
DUa correspondiente á la confederaci6n y luego á la 

te . ' po ncia directora, ha de haber mermado las auto11omfaa 
locales, Las instituciones que en general eran comunes á, 
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Roma y al Lacio, singularmente la censura y la edili 
no pueden haber venido á la vida por otra vía, y 

chos preceptos particulares, como, por ejemplo, las 
posiciones relativas al procedimiento sobre las de 

en dinero, dadas el año 561 (198 a. de J. C.), y lasco 

cidas sobre el culto de Baco, del año 568 (186 a. de J. O 
no dejan la menor duda de que el Gobierno ro 

s6lo permiti6 la autonomía latina en tanto en cu 

le parecía compatible con el bienestar del Estado. T 

estas disposiciones revisten, es cierto, carácter exce 
na!; pero es difícil que en la materia hayan existido 

mitaciones formales. 

Ni la Qonfederaci6n latina ni su heredera Roma 
ron más lejos en punto á las restricciones políticas á 
libertad de las comunidades latinas. A cada ciudad si 
correspondiéndole el poder político, un territorio pro · 
y, por tanto, la exenci6n del encuartelamiento roro 
y de las aduanas romanas; un propio derecho de cin 

dano, Comicios propios, y por consiguiente, dentro de 
límites dichos, una legislación propia; magistrados 

ciales, y por ende, una propia jurisdicción judi • 

sobre todo, nn p1°:no derecho en materia de impne 
y exenci6n de cualquiera carga financiera en favor 

Roma, excepto de las sumas necesarias para el pago 
contingente militar de las comunidades. La organiz 

da.da á. las ciudades latinas en tiempo de los empe 

res flavios produjo algunas modificaciones en la j 
dicci6n judicial de las mismas, en virtud de las c 

aquellas ciudades se aproximaron en su organizaci6a 

la de los municipios de ciudadanos. 

Enfrente de eitas limitaciones y cargas, están los 

rechos que el latino, y sólo él, tiene comunes con el ' 

dada.no romano, derechos que derivan de la comunidad 

lengua y costumbres con Roma, y que colocan al la' 
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en una posici6n intermedia entre el ciudadano y el ex

tranjero. Claro está. que estos derechos le son reconocidos 
taiit.o al latino en Roma como al romano en todas y 
eada. una de las comunid a.des latinas. Son los siguientes: 

I.• · Igualdad jurídica comercial en cuanto á las for

mu particulares del comercio romano (commercium), es

pecialmente la adquisici6n de propiedad y la constitu
ción de deudas pecuniarias por medio del cobre y la ba

lanza. Esta igualdad no existe más que entre romanos 

y latinos, no correspondiéndole á los extranjeros, á 
quienes en todo lo demás se les reconocía la comuni

dad de comercio con los romanos. Lo propio hay que 
decir en cuanto á la igual consideración de unos y otros 

en materia de procedimiento; tocante á este particular, 

ya en la época patricia se había igualado el latino al ple
beyo, Y juntamente con éste adquiri6 el derecho de 

comparecer ante los tribunales romanos sin el acompa
ñamiento del patrono 6 de un patrono de huéspe

d.es. Cuando, posteriormente, el conocimiento de las 
eueationes entre ciudadanos y peregrinos ó entre dos 

peregrinos se encomend6 á un pretor especial para és

tos, es muy probable que de las contiendas entre roma
nos Y latinos 6 entre dos latinos continuaran conociendo 

. los jueces competentes para el procedimiento de los ciu-
dadanos. 

2.• Una consecuencia de esta comunidad de derecho 
es la equiparación de los latinos á los romanos en lo re

ferente al derecho de las personas; en virtud de ella, el 

ro~no adquirido en propiedad por un latino, no se con

vertía, en esclavo, siuo que solamente se colocaba 

en lugar de esclavo, conservando, por tanto, el derecho 
de einda.dano y la libertad; igualmente, una vez realiza

da la adopci6n de un latino, y por tanto, el ingreso de 
~teba· I · JO a pa.tr111. potestad de un romano, aquél adqui-
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:ría el derecho de ciudadano; y por fin, entre roma 

latinos existúi. eoínunidad de derecho en materia de 

rencias, pudiendo inst.itnirse recíprocamente here 
en testamento, lo qne no aeontece con relación á 
extranjeros. Por el contrario, diffoilmente existió, 
gene~al, la. comunidad matrimonial, ó sea el 001111 • 

entre romanos y latinos. 
3.0 Otra. consecuencia de la comunidad jurídica 

cha es la capacidad de los latinos para adquirir en 

na propiedad tierras romanas, y de los romanos 
adquirirlas latinas. En rirtnd de la obligaci6n q1J&; 

aquí se originaba para el latino, de tener que contn 

á las prestaciones personales y á las reales 6 impue 
hubo de convertirse en mu11ieept romano, y como 
capacidad se coneedió á todos los latinos, la. comu • 

de semi-ciudadanos latinos se llamó mnnieipium 
n,im, de un modo análogo á como la denomin 
usual de la comunidad de semi-ciudadanos era la de 

meipium eimnm Romanorum.-Como, á, cansa de la 
tensión del derecho latino á la Galia. ciaalpina, la 

nidad jurídica de que se trata, 6 sea la. de tierras, 

prendió á toda Italia, basta los Alpes, hubo de em 

luego á llamarse derecho itálico sobre el suelo, de 

nación ésta que se aplicó también, y basta cou 

rancia, á aquellos territorios ultramarinos que 
,entrado, excepcionalmente, en esta comunidad de 

recho. 
4.0 Si bien es cierto que sobre los latinos no 

la obligación romana del servicio militar, y, por 

enencia, no pertenecían á las tribus, aun cuando fu 
poseedores en el territorio romano, siu embargo, en 
cbos respectos se les trataba exactamente lo mismll 

mi fuesen ciudadanos de Roma. La guerra dirigida 

una ciudad latina. que hubiere roto el pacto fed 
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llOIISideraba como guerra civil, y si el derecho de 
ecupar cargos públicos le estaba vedado al la.tino, no 

1ucedúi. lo mismo con el derecho de sufragio, por lo me-

1108 en la .Asamblea de las t,-ibus; en semejantes vota
oiones se permitía tomar parte á los latinos presentes, 

en la tribu que al efedo les correspondiera por suerte. 

5.• Para la adquisición del derecho de ciudadano ro
mano, no tenía el latino necesidad del consentimiento 

de las dos comunidades, la que dejaba. y en la que en
traba; más bien regía la regla, igual para la ciudadanla 

romana que pnra las latinas, de que nadie podía perte

necer á dos de ellas al mismo tiempo, pero que cada 
eual era libre de cambiar á su arbitrio de ciudadanía. 

Ea posible que en algún tiempo ni siquiera. dependiese 

necesariamente este cambio del cambio de residencia, 
lino que bastase al efecto la adecuada daclaración de 

que uno había comenzado á figurar-en el censo 6 regis

tro correspondiente. Pero tal estado de cosas no fue du

radero. Con res pecto á las ciudades fundadas 6 confir
madas con derecho latino desde fines del siglo V en ade

lant~, sólo se permitía la adquisición del derecho de 
ciudadano romano á las personas que consiguieran al

canzar alguna de las diferentes magistraturas. Las co

munidades latinas primitivas y las antiguas colonias 
conservaron, en cambio, plena capacidad libre para el 

derecho de ciudadano, hasta que en el año 659 (95 a. de 

J. C.) una resolución del pueblo les priv6 de este pri

rilegio, lo cual fue cansa próxima de guerra entre los 

miembros componentes de la confederación,y posterior
mente, de que todas estas comunidades entraran á for
mar parte de la uni6n de ciudadanos romanos. 

Frente á esta unión latina, que tenía por base la co
munión de estirpe y que era apta para gozar la eterna 

comunión de derecho, se bailaban las comunidades itá-
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Jicas de diversa nacionalidad, y además las 
tranjeras, de estirpe extraña, con las cuales se esta 
derecho en eterna guerra. Fuera de los límites de la 
ción latina no se daba la propiedad del suelo, ni ro 
ni extranjera; el que habitaba el campo, el hostia, 
tarde peregrinus, se hallaba, en principio, fuera del 

cho y de la paz; la prueba de la imposibilidad de que. 
sara el estado de guerra frente á las n~ciones de es 
extraña, la tenemos en el hecho de que con las ciu 
etruscas las primeras frente á las cuales afirmaro~ 

' , 1 distinta nacionalidad los romanos, no se pod1an c~ 
tratados sino á término fijo. La consideración jurl 
que los romanos daban á los prisioneros de guerra, 
tratándose de ciudadanos romanos (pág. 47), nos 
muestra también el rigor con que se concebía esta 
se de relaciones entre ambas partes. La existenciad 
derecho internacional en el sentido estricto que ho 
le da esto es la coexistencia de distintas naciones, ' ' . 
al lado de otras, que se reconocen recíprocamente 
les como tales naciones y completamente autóno 
todas ellas, no fue compatible en ningún tiempo 
organización del Estado romano, mirada esta orga 
ción de un modo rigoroso. 

Pero no sólo hubo entre los romanos derecho · 
nacional y comercio internacional,' sino que los · 
desempeñaron un importantísimo papel en la evol~ 
política de Roma. No obstante el principio en 
del cual los extranjeros estaban privados de dere 
existieron generosísimas concesiones con respe 
ellos. Las mismas relaciones geográficas lo trajeron 
sigo. Las ciudades latinas no estaban en disp 
tal que pudieran apartarse y prescindir de las 8 

cas, de las samnitas, de las helénicas; por otra pa , 
organización municipal de todas estas naciones, 
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en sus rasgos generales, produjo necesariamente entre 
ellas relaciones mercantiles y judiciales. Cuando el esta
do legal de guerra era reemplazado por el estado legal 
de suspensión de hostilidades, convenido para una larga 
serie de años y renovado, por regla general, ,una vez 
transcurridos estos, se calculaba quedar entablado y re
gulado para lo sucesivo el comercio internacional, Los 
tratados fueron, seguramente, el único medio en que 
podía fundarse el extranjero para exigir jurídicamen
te la comunidad de derecho que los mismos le garanti
zasen; pero no queda rastro ninguno de la correspons 
diente negociación y legalización, no siendo inverosímil 
que en realidad se concediera la comunión de derecho á 
todo extranjero que no p.erteneciera á una naci6n espe
cialmente exclufda 6 á otra que se hallara en guerra 

efectiva con Roma. Así, el hostis se convirtió, de enemi
go, en extranjero que vive bajo el amparo del derecho 
de hospitalidad, y nuestras fuentes jurídicas más anti
guas hacen referencia, por un lado, á la contraposición 
entre el comercio latino, sometido á igual derecho que el 
romano, y el ulterior comercio, no sometido á esa igual
dad, y por otro lado, á la estima y aun á la situación 
privilegiada en qne se tenía el procedimiento jurídico 
internacional, Al extranjero no se le reconoció la pose
sión del suelo, la prescripción adquisitiva, la igualdad 
en cuanto á la testamentifacción y á la adopción, ni tam
poco la capacidad para los asuntos de comercio ejecuta
dos por medio del cobre y la balanza, ni para el procedi
miento por jurados en su forma estricta, en la antigua; 
con todo, no ha habido quizá nunca una nación que haya 
ido tan lejos como la latina en facilitar la práctica de 
los negocios al extranjero y en reconocer sus consecu¡m
eias jurídicas. Las necesidades del comercio hicieron 
q_ue se establecieran algunas normas simples con re-
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laci6n al mismo, sobre todo en lo relativo al pr 
y ií la compra, desarrollándose, en cuanto al com 
toca, a.l la.do del deMcho- nacional roma.no-latino, 

derecho internacional general, sí, pero en todo 
positivo (ius gentwm¡.. cuyos principios y reglas 
tomaban de las convenciones particulares, sino de 

gislación gene;al romana., y cuyo órgano legislativo 
pio eran las declaraciones del más alto tribunal ro 
De igual manera, al lado del procedimiento vigente 
romanos y latinos, empezó á formarse un segundo 
cedimiento, más libre que el anterior, con cortos p 
con el privilegio de contar los días de viaje que fuera 
cesario emplear antes de que llegaran los términos 
blecidos para los ciudadanos, y acaso hasta con trib 
les de Jurado compuestos de individuos de ambas 
nes. A principios del siglo VI de la ciudad, hasta 88 

pararon los tribunales de los extranjeros y los de los 
dada.nos, encomendándose los asuntos de cada clase 
pretor, con lo que, á la vez que se reconoció la i 
tancia y la frecuencia del procedimiento interna.oí 
se creó para el mismo una legislación independiente, 
fundamento de esta notable instituei6n jurídica, tan 
en consecuencias, no fue otro, según parece, que la 
hertad de contratar, originada del gran sentido me 
til que muy luego se desarrolló entre los romanos, 
correspondiente tacto y discreci6u para inspeccio 
poner trabas al comercio. Claro es que el Estado ro 
conservó siempre el derecho de poder expulsar á to 
tranjero y de cobrar derechos de aduanas en sus fr 
ras y puertos; -pero hasta donde nos es posible con 
los romanos y los latinos permitieron cuando menos 
los extranjeros pudieran comerciar en Roma y en el 
y los romanos y latinos ejercieron también el colll 
por su parte en el el!tranjero; de modo que en la é 
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del apogeo de Bom11, la. libertad comercial, ann con las 
gentes extranjeras de estirpe extraña, constituía nna 
de las bases de la organizacióa del Estado. 

La confederación nacional, fundamento de llli orga
Dización del Estado romano-latino, se hizo extensiva 
después á la península itálica, 7 así la. estrecha confad~ 

mión de ciudades de los latinos s~ cambi6 posterior
mente en la más amplia de loa itálicos. Pero si se pres-

. cinde del cambio de principios, por Yir1;ud del cual el 
p11esto de la ciudad nacional de iguales Tino IÍ ser ocn
pado por la ciudad política. de semejantes, en todo lo 
demás las relaciones j uridioas continua.ron siendo en 
general las mismu. 

A la confederaci6ir itálica pertenecieron todas las 
ciudades de la Italia propiamente dicha y las de la Ga
lia cisalpina qne hubieran celebrado con Roma una 
alianza perpetua análoga IÍ la latina.. También ahora 1111 

comunidad romana celebró el pacto únicamente con 
cada una de las otras comunidades, y en el caso de que 
éstas hubieran formado hasta aquí alguna confedera
ción, como ocurría en Etruria, la confederación exis
tente tuvo que disolverRe políticamente para poder cele
brar el tratado con Roma. Para hacer el tratado era ne
oesa~o que existiera una constitución de ciudad que 
pudiera estimarse igual á la de lit de la Roma republi
cana, fuera la tal constitución de nacionalidad helénica 
sammita 6 etrusca; el punto de partida de tales pacto:. 
podemos verlo en la alianza convenida. el año 428 (326 
antes d& J. C.) con los napolitanos de Campania. En esta 

c::e~eraci~n no tenlan puesto los Estados regidos por 
P ~,pes, m las comunidades no· sometidas al régimen 
~ Ciudad, como ocurría con las pobl:i.ciones de celtas y 
ligures de la Italia superior. La denominación política 
que se daba á,, los confederados era la de socii, correspon-
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